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1. OBJETIVO 
 

Hacer la inscripción en la plataforma nacional para Brindar información a 
propietarios y conductores sobre los requisitos para los trámites, consultas sobre 
la licencia de conducción y la existencia de SOAT y la Revisión Técnico  
Mecánica, entre otros. 

 
 

2. ALCANCE 
 

Inicia con la recepción de los datos del usuario y termina con la inscripción en la 
plataforma nacional 

 
3. DEFINICIONES 

 

 
LICENCIA DE TRANSITO: documento mediante el cual se establece la propiedad 
de un vehiculo. 

 

REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Los vehículos automotores de servicio público, 
servicio escolar y de turismo, deben someterse anualmente a revisión técnico- 
mecánica, y los de servicio diferente al servicio público cada dos años. 

 
La revisión técnico-mecánica estará orientada a garantizar el buen funcionamiento 
del vehículo en su labor de trabajo, especialmente en el caso de vehículos de uso 
dedicado a la prestación de servicio público y especial 

 
RUNT: sigla que identifica al REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO y fue 
creado por la Ley 769 de 2002 (artículos 8 y 9). La Ley 1005 de 2006 le dio 
sostenibilidad. 

 
SOAT: Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
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4. DESCRIPCIÓN 
 

No. ACTIVIDAD DESCRIPCION RESPONSABLE REGISTRO 
 

1 
Recepción de la 
solicitud 

Se recibe la solicitud 
presentando el ciudadano la 
cedula de ciudadanía 

 

Contratista 
 

N/A 

 

2 
Verificación de la 
información 

Se verificación si esta 
inscrito en la plataforma 
nacional. 

 

Contratista 
 

N/A 

 

3 
Toma de datos 
biométricos y datos 
personales 

Si no hay inscripción se 
procede a tomar los datos 
biométricos y datos 
personales del ciudadano. 

 
 

Contratista 

 

Registro plataforma 
nacional (RUNT) 

 

4 
 

Inscripción de la firma 
Inscripción con firma y huella 
digital de la persona 
solicitante 

 

Contratista 
 

Solicitud 

 
 

5.          CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión Fecha de 
aprobación 

Descripción del cambio 

01 
 
31/01/2011 

Creación documento con código    
P-GM-150-08 

02 
 

16/02/2016 

Se actualiza la codificación y se 
agrega control de cambios. 

 
 

 


